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 9447 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2006, de la 
Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos 
precios máximos de venta de gas natural para 
uso como materia prima.

La Orden del Ministerio de Economía de 28 de mayo 
de 2001 modifica el punto 1.4.1 del Anejo de la Orden de 
30 de septiembre de 1999, y actualiza los parámetros del 
sistema de precios máximos de los suministros de gas 
natural para usos industriales, incluyendo una tarifa espe-
cífica de gas natural para su uso como materia prima.

En desarrollo del RD 949/2001, de 3 de agosto, la 
Orden del Ministerio de Economía ECO/33/2004, de 15 de 
enero, regula las tarifas de gas natural y gases manufac-
turados por canalización y alquiler de contadores y en su 
Disposición transitoria única, dicta que la tarifa para sumi-
nistros de gas natural para su utilización como materia 
prima, establecida en el punto 1.4.1 del Anejo I de la 
Orden de 30 de septiembre de 1999, con las modificacio-
nes introducidas en la Orden de 28 de mayo de 2001, será 
de aplicación hasta el 31 de diciembre del año 2009.

El apartado sexto de la Orden Ministerial de 30 de sep-
tiembre de 1999 establece que la Dirección General de la 
Energía del Ministerio de Industria y Energía efectuará los 
cálculos y procederá a la publicación mensual en el BOE 
de los precios máximos de venta de los suministros del 
gas natural para uso como materia prima, que entrarán 
en vigor el día uno de cada mes.

En cumplimiento de la normativa anterior y de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado sexto de la Orden 
de 30 de septiembre de 1999, esta Dirección General de 
Política Energética y Minas ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Desde las cero horas del 1 de junio de 2006, 
el precio máximo de venta, excluido impuestos, aplica-
ble al suministro de gas natural como materia prima 
será de 2,0261 cents/kWh.

Segundo.–Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de gas natural por canaliza-
ción medidos por contador, relativas al período que 
incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolución, o 
en su caso, de otras Resoluciones anteriores o posteriores 
relativas al mismo período de facturación, se calcularán 
repartiendo proporcionalmente el consumo total corres-
pondiente al período facturado a los días anteriores y 
posteriores a cada una de dichas fechas, aplicando a los 
consumos resultantes del reparto los precios que corres-
ponden a las distintas Resoluciones aplicables.

Madrid, 29 de mayo de 2006.–El Director General, 
Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO DE CULTURA
 9448 ORDEN CUL/1628/2006, de 22 de mayo, por la 

que se modifica la Orden CUL/4486/2004, de 30 
de diciembre, por la que se establecen las nor-
mas de acceso a la Biblioteca Nacional.

Mediante la Orden CUL/4486/2004, de 30 de diciem-
bre, se establecieron las normas de acceso a la Biblioteca 
Nacional con el fin de dar cumplimiento a la función pri-
mordial de conservación, difusión y utilización de sus 
fondos, que tiene atribuida.

Sin embargo, la experiencia adquirida en el corto 
intervalo de tiempo que ha transcurrido desde su aplica-
ción, ha evidenciado la necesidad de introducir determi-
nadas modificaciones y aclaraciones en los requisitos 
establecidos en la misma.

En virtud de lo anterior, de conformidad con lo esta-
blecido en la disposición final primera del Real Decreto 
1581/1991, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Esta-
tuto de la Biblioteca Nacional, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden CUL/4486/2004, 
de 30 de diciembre, por la que se establecen las nor-
mas de acceso a la Biblioteca Nacional.
La Orden CUL/4486/2004, de 30 de diciembre, por la 

que se establecen las normas de acceso a la Biblioteca 
Nacional, queda modificada como sigue:

Uno. El número 3 del apartado Tercero queda redac-
tado en los siguientes términos:

«3. El carné de lector se expedirá a solicitud del inte-
resado y tendrá una validez de tres años.»

Dos. El número 4 del apartado Tercero se suprime.
Tres. El número 1 del apartado Cuarto queda redac-

tado en los siguientes términos:
«1. El carné de investigador permitirá el acceso a 

todos los fondos de la Biblioteca Nacional, excepto a 
aquéllos cuya consulta o utilización se halle restringida 
por razones de seguridad o conservación.

Se considerarán investigadores a los efectos de esta 
orden los miembros de instituciones educativas, acadé-
micas, culturales y de centros de investigación, así como 
los autores literarios, artísticos, editores, bibliotecarios, 
archiveros, conservadores de museos, profesionales del 
sector del libro y la edición de obras culturales, doctores, 
licenciados, universitarios de segundo y tercer ciclo y 
cualquier otra situación profesional análoga respecto de 
la que, previa petición del interesado, así se determine 
por la Dirección General de la Biblioteca Nacional.»

Cuatro. El apartado Quinto queda redactado del 
siguiente modo:

«Quinto. Trabajos de investigación.–Quienes sin estar 
comprendidos en alguno de los supuestos establecidos en el 
apartado anterior, pretendan realizar algún trabajo de investi-
gación, podrán ser autorizados, previa petición del intere-
sado, en iguales condiciones que las previstas en el mismo, 
mediante la expedición a su favor del carné de investigador.

La solicitud deberá expresar la naturaleza y caracterís-
ticas del trabajo o consulta que desean realizar, justifi-
cando la necesidad de acceder para ello a los fondos de la 
Biblioteca Nacional.»

Cinco. El número 1 del apartado Sexto queda redac-
tado en los siguientes términos:

«1. Los profesionales del libro, documentación, archi-
vos y bibliotecas, y quienes cursen estudios en dichas áreas, 
podrán obtener un carné de documentación bibliotecaria 
que les permita el uso del préstamo personal de los fondos 
del Servicio de Documentación Bibliotecaria. Este carné, 
respecto de los fondos y servicios de la Biblioteca Nacional, 
tendrá la misma consideración que el carné de lector.»

Sexto. Modificación del anexo I «Solicitud de carné de lec-
tor».–El anexo I «solicitud de carné de lector» se modifica susti-
tuyéndose por el que figura como anexo a la presente orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 22 de mayo de 2006.
CALVO POYATO

ANEXO

«ANEXO I

Solicitud de carné de lector
Número (1).......................................................................
Apellidos y nombre.........................................................
D.N.I./pasaporte............................................ Edad .........
Lugar de residencia..........................................................
Declaro conocer y aceptar las normas vigentes en la 

Biblioteca Nacional y me comprometo a respetarlas y a 
no dañar los fondos e instalaciones de la misma.

Madrid, a.................. de................................. de 200....

Firma
    

(1) A cumplimentar por la Biblioteca Nacional.
Esta información es confidencial. 


